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La visión de carácter liberal y decimonónico creó un auténtico tabú histórico 
en torno a las Cortes medievales de Castilla y León: el de ser raiz institucional de 
los sistemas democráticos. Algunas fechas como 1188 han acabado por tener un va- 
lor emblemático. Sin embargo, en fechas mas recientes razones no solo de orden cien- 
tífico sino también político han conducido a la revisión de ciertos dogmas ... Pero 
muchas veces para construir otros nuevos. Dogmas en los quc, como ha renocid« un 
prestigioso autor, cuentan mucho las ensoñaciones de pseudohistoriadores deseosos 
de robustecer la historia de las comunidades autónomas españolas1 

Que entre las Cortes actuales -o las del siglo XIX- y las del Medievo no hay 
de común más que el nombre es algo sostenido hoy ya por cualquier persona media- 
namente sensata. Igualmente parece fuera de duda que las cortes del Medievo no fue- 
ron lo mismo en la etapa comunmente conocida como inicial que en el periodo cre- 
puscular de los Trastámara. Pero, sobre estas reconocidas diferencias hay que apun- 
tar otra más: cualquier parecido entre lo que un hombre del Medievo designa bajo 
«cortes» y lo que en el presente se considera como tal para la propia Edad Media, 
es muchas veces mera coincidencia. 



1. Iris vocablos y su utilizacion en relación con las inslituciones. 

Se viene admitiendo generalmeiite que en 1188 o cn cualquicr otra fecha de 
csc entorno- se produjo en la Meseta la toma de conciencia de un cambio radical. 
Cambio producido por cl hecho de que a la curia regia asistiesen el rey y los magna- 
tes laicos y eclesiásticos «cum clcctis ciiiibus ex singulis ciuitatibusn. 

Ello supone ignorar ciertos hechos: 
a) En primer lugar, la existencia de pertinaces mitos sobre rcuniones dc «cortes» 

anteriores a ésta fecha: Nájera en 1137, Toledo en 1157, Burgos en 1169 o Nájcra en 
1184-1185~. Mitos que en Castilla y León se fueron trarismitiendo de generación en 
generación con un espiritu que hoy no se dudaría en calificar de acritico3 

b) En segundo lugar, la creencia de los mentores ideológicos del Baio Medievo 
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se habla de que esa ira la «forma en que se acostumbraba a reunir el parlamento 
del rey en Inglaterra y del pueblo inglés bajo el rey Eduardo, hijo del rey Etelredon. 
Costumbre luego tomada por üuillermo el Conquistador y seguida por todos los mo- 
riarcas del pais4. Mito que cobraría tal fuerza que en el siglo XVIl se seguía pensan- 
do que las libertades parlamentarias derivaban del viejo witan anglosajón5. 

c) En ultimo término cabria hablar de la marcada indiferencia de los hombres 
del Medievo 110 solo ante cI tiempo, como iiidicaría Mari. Bloch, sino también ante 
la utilización dc ciertos vocablos que definían instituciones. lnstituciooes cuyas fron- 
teras reales se difuminaban con demasiada frecuencia. Hoy en día la más común de 
las historias institucionalistas establece tina clara dualidad entre curia y cortes en fun- 
ción de la ausencia o prcscncia de representantes del tercer estado. Sin embargo, has- 
ta muy avanzado el Medievo no parece que existiese tal coincidencia. Ambos térmi- 
110s se utilizan para dcsigriar la misma cosa: lo que los textos latinos presentan como 
curia, los castellanos lo identifican con cortcs. El establecimiento de una marcada 
diferencia cntre ambos parece más que nada el resultado de las necesidades cientifi- 
cas y metodológicas actuales" 

Con frecuencia, cn el Medievo un vocablo institiicional encubre distintas reali- 
dades: así, por pulutium se entiende algo más que una residencia. O por concilium 
algo más que una asamblea eclesiástica. O por curia algo más que un organismo con 
atribucioiics consilidres7. Pero también con frecuencia se da la situación contraria: 
varios vocablos qiic designan la misma realidad política o institucional. Asi, por cu- 
ria, corte, curia cxtraordinaria. cortes, cortes generales, ayuntamiento, concejo, etc. .. 
se acaba designando un tipo de asamblea integrada por representantes de los tres es- 
tados oficialmente reconocidos. Las difereiicias a la hora de utilizar un término u 
otro se suelen fijar en fiincióri del número de asistentes, de los poderes que ostenta 
cada uno de los grupos sociales, de la circunstancialidad de la presencia de represen- 
tantes de alguno de ellos, etc... 

Asi: 
a) En funcióii del peso cliaiititativo o cualitativo de los participantes en esté tipo 

de asambleas pucdc pensarse que alguria reunión como la de 1232 no fue niás que 
una asamblea militar para preparar una nueva campaña. La asamblea de Burgos de 
1233, a su vez, seria sólo una sesión de la curia en el sentido más estricto del termino: 
asamblea exclusivamente de magnatesX etc... 



b) Por otro lado, la convencional división establecida entre cortes generales y 
meros ayuntamientos, según el alcance territorial dc la representación ciudadana pre- 
sente, puede revelarse como falacia. En efecto, el número de cortes «generales» reu- 
nidas hasta fecha muy avanzada no parccc fuera muy elevado. Y es más que probable 
que dichas convocatorias se hicieran en situaciones particularmente conflictivas o con 
motivo de importantes decisiones a tomar. Muchas de las convocatorias parecen mar- 
cadas por la circunstancialidad o por el deseo de resolver problemas de ámbitos geo- 
políticos limitados. El estudio de un reinado de tiempos de esplendor de la institu- 
ción -el de Enrique 111- sirve de garantía para este aserto9. Un estado como el me- 
dieval difícilmente disponia de medios para convertir en norma unas convocatorias 
«generales», más aún en un ámbito tan amplio y complejo geográficamente cual era 
la Corona de Castilla. Aunque a mayor escala tcrritorial, en la monarquía francesa 
ocurría algo similar. 

La ambigüedad del vocabulario institucional medieval ino  fue también uroduc- 
to de la fa1t;de especialización de las distintas instituciones y oficios?. 

. 

Una sociedad como la medieval ofrece, a estc respecto, algunos ejemplos ilustra- 
tivos. Asi, el corregidor, figura que aparece en la etapa crepuscular del medievo 
castellano-leones, desempeñará las más variadas funciones: administrativas, judicia- 
les, fiscales, militares. Funciones que, con anterioridad, ejercieron total o parcialmente 
otros oficiales y magistrados: merinos, adelantados, ciertos alcaldes.. 

De forma similar, algunas instituciones, a medida que van apareciendo pueden 
restar contenido a las precedentes sin que por ello se produzca su inmediata desapari- 
ción. En algunos casos se superponen durante largo tiempo. En otros se confunden. 
El caso de curia / cortes / consejos puede resultar ilustrativolO. 

Puede decirse, asi, que la función acabó creando el oficio o la institución. La 
función de corregir creó el corregidor1', en la misma forma que la función de acon- 
sejar -al margen de que se trate de un derecho o un deber de los súbditos- acabó 
creando las Cortes y luego el Consejo Real. 

A propósito de esto último, J. O'Callaghan ha recordado que numerosos docu- 
mentos de los siglos XII y XIII hablan de un pequeño consejo de nobles que trabajan 
diariamente con el rey en los asuntos de gobierno. Así, se dirá que el rey actua «con 
consejo de los condes y príncipes)), «de los nobles)), «de mis barones)), etc ...12. La 
distancia de los años nos ha hecho ver a los medievalistas las cosas claras, incluso 
excesivamente claras: ese grupo de magnates que aconsejan al monarca (¿definible 
siempre como curia?) cobraría una nueva dimensión con la incorporación de repre- 
sentantes del tercer estado. De ahí, viene a decirse, surgirian lo que en los reinos his- 
pánicos denominamos genéricamente cortes y en el ámbito anglosajón -no menos 
genéricamente- parlamentos. 

Escudriñando en las fuentes de la época resulta difícil comulgar con tal 
simplificación. 

11.- La participación estamental en las asambleas parlamentarias medievales. 
Precisión teórica e indefiniciones prácticas 

Los ideólogos de las etapas iniciales del Medievo hablaron de la sociedad como 
«ordo trinus)): clérigos, monjes y I á i c o ~ ' ~ .  A fines de siglo IX en Inglaterra y dobla- 
do el recodo del Año Mil en el Continente se popularizó otra imagen: la de la tripar- 



tición funcional de oratores, belbatores y laboratoresL4. Visión que, de acuerdo con 
los esquemas del materialismo histórico, explica la organización de la sociedad a par- 
tir de una masa de trabajadores por encima de la que se sitúan dos superestructuras: 
una política y otra ide~lógica. '~  

Toda la sociedad y sus doctrinarios generan, en efecto, las instituciones que le 
sirven de apoyo político-administrativo y la producción escrita que hace dc cobertura 
ideológica. En su momento, Emile Lousse expresó esta realidad diciendo que «cada 
asamblea (parlamentaria) refleja, como una lente, una reducida imagen de la socie- 
dad en la que hunde sus raices».16 

En la génesis de los parlamentos han incidido distintos factores: 
a) Se ha insistido en una vulgarización del viejo precepto «quo omnis tangir ab 

omnibus approbatur)). Precepto que, desde determinado momento haría necesaria 
la presencia de representantes de los grupos privilegiados en los organismos de decisión. 

b) De forma más precisa se ha insistido en que la madurez política y social ad- 
quirida en ese momento por el «tercer estadon haría que los príncipes extendieran 
a éste un deber de consilium hasta entonces restringido a los magnates laicos y 
eclesiásticos. 

Consejo ¿deber o derecho eminentemente «feudal»?, por el contrario, como ha 
insistido Perez Prcnes ¿deber por encima de cualquier convencionalismo de tipo 
«feudal»?. 

Antes de pronunciarse en una u otra dirección conviene hacer algunas observa- 
ciones previas. A nivel teórico, las cosas se presentan absolutamente nítidas tanto pa- 
ra un historiador del presente como para un ideólogo del pasado. Basta echar un vis- 
tazo a numerosos cuadernos de Cortes ya publicados para ver que. machaconamente 
se habla de presencia en ellas de rcprcsentantcs de los tres estados. Ahora bien, una 
detallada comprobación nos puede llevar a presentar un panorama más complejo: 

c)Cnando se habla de los tres estados, en más de una ocasión se hace referencia 
a un desideratum más que a una realidad. 

d) Y cabe preguntarse si este mismo desideratum sólo se realizó de forma defini- 
tiva en fecha tardía, tras de una Icnta sedimentación y... en instituciones distintas a 
las Cortes: vg. en el Consejo Real, tal y como consta en su regulación en las Cortes 
de Valladolid de 1385". 

En efecto, las categorías sociales representadas en muchas de las reuniones par- 
lamentarias pueden ser menos de tres. Pueden, por el contrario, ser cuatro, como 
sucede en el reino de Aragón. Incluso en fecha relativamente avanzada como es la 
redacción del Modus Tenendi Parliamenlum se nos habla de seis jerarquias (art. 26): 
el rey, jerarquía por si mismo ya que no hay otro igual; obispos abades y priores equi- 
parables a barones; bajo clero, condes y barones que ostentan tierras por valor de 
un condado o baronia; caballeros de los condados; y ciudadanos y burgueses. El Par- 
lamento, se dice, puede considerarse completo aunque falten representantes de algu- 
na de estas jerarquías, siempre y cuando hayan avisado de ello con la debida 
antelación18. Y en otro apartado dc este mismo texto se habla de una composición 
social del parlamento inglés aún más compleja: clérigos altos y bajos, estos últimos 
sin obligación de asistir por sus tierras, solamente si son llamados por el rey; los lai- 
cos integrados por la alta (condes y barones) y baja nobleza, estos últimos sin obliga- 
ción de asistir, como los miembros del bajo clero; dos ciudadanos por Londres, York 
y otras ciudades; y dos burgueses por cada borough19. 

Para la Corona de Castilla no disponemos de un Modus Tenendi Parliamentun 



similar. Sin embargo, la longitud del encabezamiento de algunos textos hace pensar 
en una verdadera coexistencia entre la imagen tripartita de la sociedad y un deseo 
(como en el caso británio) de hacer referencia expresa a todas las categorías sociales 
reconocidas 20 La laxitud en la observación de ciertas obligaciones hace pensar, con 
todo, en el escaso peso de una de ellas a lo largo de dilatadas etapas del Medievo: 
la de la presencia de representantes de los tres estamentos al completo en distintas 
convocatorias. 

1.a que prima en muchas ocasiones es la participación puramente coyuntural. 
El «cum sinaulis civis electibus» de la Curia Maana leonesa de 1188 (al margen de - - - 
que ésta haya sido la primera oportunidad en que representantes de las ciudades es- 
tén presentes en este tipo de asambleas en los reinos ibéricos) responde a un modelo 
bastante común: 

e) Así, en Inglaterra, en 1213, Juan Sin Tierra pidió a los sberifs que enviasen 
cuatro hombres a Oxford a fin de discutir materias «que conciernen a nuestro rei- 
non. La tradición se consolidaría con el tiempo basta llegar al ((Parlamento Modelo» 
de 1295 en que se da un importante paso para regular la presencia de burgueses en 
esta in~titución.~'  

f) En la Francia de San Luis, el monarca llamaría también a su Curia a algunos 
burgueses, pero sólo a titulo personal22. Incluso en cl momento presente se duda que 
la convocatoria de Estados Generales de Felipe IV en 1302 sea el germen para una 
regular presencia del elemento burgués en los organismos de decisión de la monar- 
quía francesaz3. 

g) Para el caso del territorio castellano-leonés -si seguimos estos criterios- los 
llamados por Pérez Prendes ((genes de las Cortes» pudieron estar en 1188 pero tam- 
bién antes24. Carlos Estepa ha destacado, a su vez, partiendo de un estudio de los 
términos bajo los que en esta época se designa a los magnates laicos y eclesiásticos 
y a los representantes del común, que «difícilmente podremos llamar cortes)) a las 
asambleas reunidas en León Bajo Alfonso IX. Sin embargo, serían el antecedente de 
una clase de reuniones que ya en la segunda mitad del siglo XIII tienen el carácter 
de talesz5. 

Las Cortes Medievales ¿una institución con un componente esencialmente feu- 
dal?. Nos encontramos aquí ante una vieja oposición: la que ha enfrentado los con- 
ceptos medieval y feudal al concepto modernidad. En este contexto, obras venerables 
como las de Martínez Marina para España o William Stubbs para Inglaterra fijaron 
una visión un tanto idealizada de las asambleas parlamentarias medievales: ellas fue- 
ron el paradigma del progresismo político (de una ((modernidad antes de tiempo)) 
casi) en medio de un mucho dominado por la tiranía feudal y el férreo control ideo- 
lógico de la élite eclesiástica. 

En el momento presente, ni el más cerrado defensor de la definición institucio- 
nalista de feudalismo -al estilo de la conocida de E L. Gansbof- piensa que éste 
fuera algo monolitico sin capacidad alguna de evolución. Desde cualquier posición 
ideológica o metodológica se admite hoy en día que dentro del ((feudalismo clásico)) 
se encastraron instituciones en principio ajenas a la más estricta mecánica de las rela- 
ciones feudovasalláticas puras. 

De ahí que podamos destacar: 
a) Que las asambleas de tipo parlamentario surgieron en un contexto eminente- 

mente feudal, al margen de que utilicemos el término en el sentido de formación so- 
cial o en el de mero conjunto de instituciones que ligan a vasallo y a señor. En sus 



niveles más doctrinales, la sociedad del Medicvo admitió la existencia de una triparti- 
ción funcional. 1,legado un determinado momento y al inargen de las posibles re- 
sistencias de los de arriba- tal imagen se materializó cn una realidad institucional 
concreta. 

b) Que oponer estado feudal (auténtica contradicción eii sus términos para los 
puristas) a estado moderno (verdadero pleonasmo para los mismos) resulta un dile- 
ma tan falso como viejo. ¿Habría, por el contrario, que hablar de una evolución ha- 
cia lo «moderno» a partir de lo «feudal»?. Los Estados de la Europa del Renacimien- 
to se coiistituyeron, en efecto, partiendo de mecanismos institucionales y de tics men- 
tales con mucho de medievalesz6. Las asambleas dc tipo parlamentario son un buen 
ejemplo al respecto. 

c) Que estas asambleas tienen una filiación eminentementc «feudal»: en sus pri- 
meros años se parecen más a una curia intcgrada esencialmente por magnates laicos 
y eclesiásticos que a otra cosa. Los mitos que en torno a los parlamentos medievales 
circularon en la Europa del Antiguo Régimen -recordemos el antes mencionado ca- 
so inglés- no eran, asi, enteramente gratuitos. 

d) Que, a mayor abundamiento, el caráctcr oligárquico de cstas instituciones (ca- 
rácter «feudal» en el sentido mas primario que pucde darse a este termino) se dejó 
sentir prácticamente a todo lo largo del Medievo. 

Para el caso inglés, Sdylcs ha sostenido quc «los lores y los comunes eran ám- 
pliamente miembros de una clase social y les rodeaba un mismo ethos. Podrian ser 
críticos entre ellos, desaprobar a uno u otro lord, pero sus desavenencias tenían lugar 
dentro de un cerrado circulo. Los caballeros, como la gentr): era los más dispuestos 
a seguir a los lores, cuya influencia había sido trazada en las elecciones del condado2'. 

Para Aragón, trabajos recientes han puesto definitivamente en evidencia el con- 
tenido oligárquico y clasista de sus cortesz8. 

En  el caso castellano, la alta nobleza fue durante largo tiempo la única clase pre- 
parada para tareas de gobierno y se benefició luego - aunque en los oficios más 
domésticos y tradicionales- del incremento de los cargos que auguraba el estado 
«moderno»z9. 

A nivel de Cortes Pérez Prendes ha destacado que ni nobleza, ni clero, ni estado 
llano estaban representados a todos los niveles, sino sólo a través de sus más altos 
representantes, lo que conferia a la institución un fuerte contenido o l i gá rq~ ico~~ .  Cual- 
quier hipotética «revolución» -bien en la minoridad de Alfonso XII bien en la de 
Enrique 111- mediante una «transferencia» de poder de la nobleza a los represen- 
tantes de los concejos, hubiera sido siempre una «revolución» oligárqnica3'. 

Las cortes castellano-leonesas, como cualqnicr otro parlamento medieval fue- 
ron. sin duda. un instrumento aue uermitió una cierta fluidez entre estamentos -o . . 
al menos cntre sus capas superiores- y no un instrumento de ruptura con el orden 
social viaente. Las declaraciones oue se hacen en alaunas convocatorias refleian una v 

creencia arraigada (o interesada): que las Cortes han existido prácticamente desde 
siempre y son el mejor instrumeiito para equilibrar un edificio politico y social cuya 
cabeza es el 

La fluidez entre estarncntos hizo en más de una ocasión problemática la cerrada 
tripartición funcional. Las precisiones teóricas chocan más de una vez con las reali- 
dades concretas. 

Al referirse a la nobleza -primer estamento- los textos del Medievo fueron re- 
pitiendo machaconainente ciertas ideas. Así, la definición de hidalguía que resulta 



todo un auténtico compendio de las características de csic griipo social. Así, tam- 
bién, la defensa del conjunto de la sociedad como su función característica. La ex- 
presión los «nobles defeiisores» de Don Juan Manuel 33 es todo un compendio de 
una específica mentalidad. 

De acuerdo con una depurada sedimentación ideológica, los representantes de 
la nobleza acudían a las cortes en virtud de csa función. Sin embargo, cabe hacer 
algunas puntualizaciones: 

a) Este monopolio de la fuerza se ve cuestionado en numerosas ocasiones, y una 
muy significativa tiene lugar en las importantes cortes de Segovia de 1386, momento 
en que el combatir se convierte por la presión de las circunstancias- en obligación 
del conjunto de la s~c i edad '~ .  

b) Un análisis de los cuaderrios de Cortes iios dcinucsira que sólo en los inás 
altos iiivclcs de la nobleza (parientes del rey y ricos hombres) se puede hablar de una 
auténtica representación referida al priincr estamento. Las mas bajos escalones (es- 
pecialmciitc caballeros y escuderos) apareceii más entre los procuradores de las ciu- 
dades que iunto a los ri-andes maenatcs. . . - - 

c) La progresiva deserción de representantes nobiliarios en las distiritas convoca- 
torias no suwonen (así lo Iian reiterado aunaue nor distintos motivos Pérez Prendes . . 
y Julio Valdeón) un alejamiento de los centros de decisión politica. Simplemente se 
han trasladado a otros: concretaiiiciitc, al Coiiscjo Kcal. 

Hablar de participación del cstainento eclesiástico y de temas de vida religiosa 
en las Cortes Castellanas, es refeririros a algunos recieiites  estudio^'^. Supone refle- 
xionar sobre algunos puntos: 

a) La posible filiacion concilios-l~arlamentos'" que, en un sentido extremadamen- 
te tradicional, presentó a los visigodos de Toledo conio antecedente de las cortes his- 
pánicas. Se trata de una parte de esa idea genérica que consideró a los parlamentos 
europeos como una institucióii cuyo origen sc pcrdia cn la noche de los tiempos. 

Aunque un cierto espiritii critico fuerce a descalificar esta tesis, hemos de tener 
en cuenta, sin embargo, un hecho. E1 mundo iiiedieval, por la propia unicidad socio- 
lógica con la que sus ideólogos coniiilgaban, vio lo civil y lo caiiónigo como dos rea- 
lidades íntimamente ligadas: las dos caras institucioiiales de una moneda, por recu- 
rrir a la metáfora fácil. Consigiiientemente, conciliarismo y parlamentarismo tienen 
muchos elementos comunes. Hernard Gueriée ha recordado que los comienzos del 
parlamentarismo coincideii en Europa con la imposición a las órdenes religiosas del 
capítulo general anual", y el apogeo del parlamentarismo. en torno al 1400 coinci- 
de, a su vez, con la expansión de las ideas conci l iar is ta~~~.  

El propio vocablo concilium acaba teniendo un significado un tanto ambiguo. 
Ambigüedad que Los recopiladores de la colección Cortes de los antiguos reinos de 
León y Castilla reforzarían al incluir en las primeras páginas del primer volumen las 
actas de varios concilios. 

Más aún ¿no reunirid Juan 1 de Castilla en 1388 en Palencia unas cortes y, a 
la vez, un importante coiicilio «nacional» al que acudieron representantes del clero 
de toda la corona de Castilla? 

b) La multiplicidad de temas tratados en la cortes que afectan no sólo al mundo 
eclasiástico propiamente dicho, sino también a los más variados aspectos de la vida 
religiosa y moral. 

C) La interrogante sobre la presencia de representantes del bajo clero, en la mis- 



ma medida que los de la baja nobleza que, en otros estados ibéricos había logrado 
una representación autónoma para los más bajos escalones de la clerecia es tema de 
indudable interés39. 

d) Como también es interesante bucear en torno a la ubicuidad de funcioncs de 
los maestros de las Ordenes Militares. En ellos convergen el papel de señores eclesiás- 
ticos (importantes magnates al estilo de obispos o abades) y su peculiar vocación de 
defensores del conjunto de la sociedad cristiana, al estilo de la nobleza laica. 

La existencia de Cortes &exige como condición sine qua non la presencia de re- 
presentantes de las ciudades?. En el momento presente no hay ninguna duda al res- 
pecto. Los autores del Medievo, por el contrario, no pensaron, que la presencia de 
representantes del tercer estado fuera aval imprescindible para definir como cortes 
una asamblea. 

Aún ajustándonos, por razones de mera operatividad, al primero de los criterios 
es necesario hacer algunas precisiones. Irían incardinadas en la antes mencionada dua- 
lidad cortes generales/cortes particulares: 

a) Aunque tradicionalmente se ha admitido cortes diferenciadas para León y Cas- 
tilla hasta entrado el siglo XIV jno seria mejor hablar de reuniones casi siempre par- 
ciales de los monarcas con las representaciones sociales de los territorios que circun- 
daban a la localidad en la que el monarca se encontraba?. El alcance de muchas de 
las decisiones proclamadas en cortes resultaría, así, muy restringido. 

b) Con demasiada frecuencia hemos tomado los modelos de dos cortes genera- 
les -Burgos 1315 y Madrid 1391 de las que tenemos detallada información de los 
representantes ciudadanos- para pensar que todas las convocatorias serian simila- 
res. No hay que caer en trampas semejantes. 

c) Y con demasiada frecuencia se ha insistido en la dramática disminución de 
la representacion ciudadana a medida que avanza el tiempo: de las 50 villas y ciuda- 
des representadas en 1391 se pasaría cien años más tarde tan sólo a 18. 

Hablar por ello de decadencia de las cortes supone, creemos, una grosera simpli- 
ficación. ¿No estaremos, por el contrario, ante una mayor racionalización y ante un 
sistema de representatividad que no es, por lo reducido del número, menos eficaz 
sino todo lo contrario? Las grandes unidades geopoliticas de la Corona (al margen 
de algunas sangrantes omisiones) están representadas institucionalmente por sus ca- 
bezas, a diferencia de lo que hubiera podido ocurrir siglo y pico antes. En el ocaso 
del Medievo las cortes castellanas materializan un añejo precepto político medieval: 
la cabeza representa a los miembros. 

En definitiva: las categorías mentales y la ideología política de un hombre del 
siglo XX para quien esta drástica reducción podia significar una humillación al or- 
gullo ciudadano, no deben ser aplicadas a las de un hombre del Antiguo Régimen. 

111.- Cortes Medievales y temas de investigación: Concreciones del pasado y perspec- 
tivas de futuro 

Resultan siempre oportunas las sugerencias para ampliar el campo de trabajo 
de los distintos temas históricos. El de las Cortes Medievales es, precisamente, uno 
de los dotados de mayor garra40. 

Creemos oportuno hacer algunas observaciones sobre ciertos aspectos de reno- 
vado interés: 

a) La presencia de representantes de los distintos grupos sociales. ¿Derecho o 





teóricas) de ningún grupo social u organismo político. Los propios ordenamientos, 
considerados como quinta esencia de las disposiciones legales proclamadas en las Cor- 
tes se promulgaron más de una vez al margen de la convocatoria de los tres estados. 

La crítica de Pérez Prendes en relación con la capacidad legisladora de las Cor- 
tes es oportuna; lo mismo que la de un Sayles en relación con el parlamentarismo 
británico. Y es algo más: un verdadero acicate para profundizar en el estudio de una 
institución -las cortes de Castilla y León- que muy poco tiene que ver con un par- 
lamento moderno. Una institución cuya génesis se nos presenta confusa, si es que 
queremos desenvolvernos con categorías políticas actuales. Lo que sabemos en torno 
a su historia real -e igual sucederá con la historia de las ciudades, gremios o 
universidades- lo sabemos sólo desde la época en que las cortes se encuentran debi- 
damente consolidadas. Lo que queda atrás es, una buena medida, reino del mito me- 
dieval.. o moderno. 
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